
Exportar a .doc

¿Cómo constituyo el domicilio fiscal electrónico y dónde

consulto las notificaciones?

______________________________________________________________________________

El domicilio �scal electrónico es el principal canal de comunicación personalizada

con AFIP, y es obligatorio constituirlo.

______________________________________________________________________________

El Domicilio Fiscal Electrónico es un sitio informático seguro, personalizado y

válido. Es obligatorio que lo constituyas: sólo tenés que ingresar con tu clave �scal

al servicio Domicilio Fiscal Electrónico, cargar una dirección de correo electrónico y

un número de teléfono celular. 

Este domicilio te permite facilitar la entrega y recepción de comunicaciones de

cualquier naturaleza, además del cumplimiento de las obligaciones �scales.

Para constituir y utilizar el Domicilio Fiscal Electrónico necesitás clave �scal

de nivel 3 o superior.

Tutorial ¿Cómo me adhiero al Domicilio Fiscal

Electrónico? https://www.youtube.com/watch?v=3YovUD2lmtc

(https://www.youtube.com/watch?v=3YovUD2lmtc)

______________________________________________________________________________

¿Qué noti�caciones puedo recibir?

Se comunican novedades y actos administrativos sobre:

* Embargos

* Liquidaciones

* Citaciones
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* Noti�caciones

* Emplazamientos

* Intimaciones

* Gestión judicial

También noti�can en el servicio el Ministerio de Trabajo de la Nación, Rentas

provinciales y el Ministerio de Producción.

¿Cuándo se considera que estoy noti�cado?

Estás noti�cado cuando abrís la comunicación o, caso contrario, se te considera

noti�cado de o�cio el lunes posterior a que la comunicación esté disponible en el

servicio (lo que pase primero).

______________________________________________________________________________

Paso #01

Ingresá a la página principal de AFIP (www.a�p.gob.ar

(http://www.a�p.gob.ar)). En el recuadro “Ingresar con Clave Fiscal", presioná

"Iniciar sesión". 

Luego, ingresá tu CUIT y clave �scal.
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Presionando el botón marcado con el círculo rojo podrás visualizar la contraseña

ingresada. Al presionar nuevamente el icono, quedará oculta.

Paso #02

Ingresá al servicio Domicilio Fiscal Electrónico.
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Paso #03

Informá un correo electrónico y un número de teléfono.

Si sos monotributista y te logueás con tu clave �scal en el portal de Monotributo,

podés acceder a la constitución al Domicilio Fiscal Electrónico desde ahí.

Paso #04

Luego, seleccioná un correo y teléfono de los que tengas informados o presioná

sobre "agregar"; el sistema te redirecciona al servicio donde podés agregarlos.
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Paso #05
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Correo electrónico

Seleccioná el botón que dice agregar.

El sistema va a abrir una ventana de diálogo donde vas a tener que colocar el

correo electrónico y el tipo de contacto, es decir, si es tu correo electrónico

profesional, comercial, personal, etc.

Una vez hecho esto, se te enviará un código de veri�cación al correo electrónico

que informaste. Copialo y pegalo en el recuadro indicado para terminar con este

paso.
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Al ingresar el código correctamente, podés clickear sobre "�nalizar el trámite" y el

sistema te arroja un acuse de recibo; ahora podés cerrar la pestaña y continuar.
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Paso #06

Teléfono

Para agregar el teléfono presioná sobre el botón que dice agregar y el sistema va a

abrir una ventana para que ingreses los datos correspondientes.
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Una vez que termines con la carga, aceptá y el sistema va a arrojarte un acuse de

recibo. Ahora ya podés cerrar la pestaña y volver al servicio Domicilio Fiscal

Electrónico.

Paso #07

Cuando te encuentres de nuevo en el servicio Domicilio Fiscal Electrónico,

seleccioná el correo y teléfono que agregaste para que te contactemos; después

presioná sobre "adherir al Domicilio Fiscal Electrónico".
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Paso #08

Una vez cargados los datos de contacto, quedará constituido el Domicilio Fiscal

Electrónico para comenzar a recibir comunicaciones o�ciales. 
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Paso #09

Esta es la pantalla principal del servicio luego de terminar la constitución del

domicilio.

Acá podés �ltrar por tipo de comunicación, organismo emisor y comunicaciones

leídas o no leídas.
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